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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 

   
Armenia, Q., abril veintiuno (21) del año dos mil veintiuno (2021).                                                                             

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la señora ADRIANA CASTAÑO 

OROZCO, en calidad de hija del señor HERMAN CASTAÑO GIRALDO, quien 

solicita se le dé conocimiento de todas las diligencias y actuaciones que la señora 

CLAUDIA CASTAÑO JARAMILLO, en calidad de administradora de los bienes del 

señor CASTAÑO GIRALDO, ha efectuado. 

 
Por lo anterior, se dispone que por el Centro de Servicios se remita el link del 

presente proceso a la señora ADRIANA CASTAÑO OROZCO, al correo 

electrónico adrimare29@gmail.com, teniendo en cuenta la solicitud presentada por 

esta. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
  
 

CARMENZA HERRERA CORREA  
JUEZ  
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